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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00247-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT N° 860.034.594-1 

Demandado: DIANA MARCELA RAMÍREZ MUÑOZ CC N° 37.278.501 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo mandamiento de pago si no 
se observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. No se aportó el certificado de libertad y tradición correspondiente 
al bien inmueble gravado con hipoteca, expedido con una 
antelación no superior a un mes, acorde a lo normado en el 
numeral 1 del Art. 468 del C.G. del P.  

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no 
le queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 
concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 
subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 
N/S.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA; 
concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que 
subsane los defectos señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito que subsane deberá enviarse a través de medio 
digital a la dirección de correo electrónico del despacho. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. RICARDO   
FAILLACE   FERNÁNDEZ para actuar como apoderado de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
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